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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

PEDIDO DE INFORMES

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

La Cámara de Diputadosde la Provinciade Santa Fe verJa con agrado

que el Poder Ejecutivo,a través del Ministeriode Salud, se sirva informarlo

siguiente:

1 - Cuál es la situación económica - financiera del SAMCo. de la

Localidadde Humboldt,Departamento Las Colonias.

2 - Si en las diferentes áreas del SAMCo (sala de guardia, cirugía,

internación, ambulancias para hacer los traslados) están dadas las

condiciones de insumos, personal, equipamiento, edilicias,etc., para

poder lograruna eficaz atención primariade la salud.

~~.
Dra. SILVIASUSANADE CESARIS

Diputada Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Nuestra inquietud radica en el hecho de que no podemos tolerar que

un organismo sanitario como lo es, en este caso el SAMCo. de Humboldt,

por lo que representa para toda la zona, se encuentre en emergencia

económicay financiera,.

Este SAMCo. dada las caracterfsticasde la región y del nosocomio,

recibe las consultasde una amplia zona rural. En un pueblo que está a 40

kilómetros de Santa Fe, es una zona donde hay mucha capacidad

económica,pero que está olvidada.El Samcono cuentacon el personalni la

infraestructuranecesaria para prestar el servicio de salud a los casi 5.000

habitantes

-

Gral. López 3055 - (S3000DCO) Santa Fe-Argentina
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En la Localidad de Humboldt hay un único sanatorio privado, que

cerraría en 30 días y además, la guardia del nosocomio privado es

solventada por los comerciantes del pueblo.

El Dr.VíctorBortolotto,encargado del únicosanatorio que funcionaen

la Comuna de Humboldt, denunció que -si el Ministeriode Salud de la

provinciade Santa Fe no interviene- en 30 días habrá una crisis sanitaria

"gravísima"en la localidad del departamento Las Colonias. En los últimos

años fueron cerrando diferentes áreas, primero la parte quirúrgica, luego la

parte de internacióny ahora, ya ni cuentan con ambulancias para hacer los

traslados. La situación más grave se encuentra en la sala de guardia, única

área que se mantiene en la actualidad, pero que el mantenimientose hace

con aportes de sectores privados que pagan los insumos y el salario de las
enfermeras.

No podemos dejar entonces, de señalar, que uno de los principios

rectores que llevaronen su momento al dictadode LeyN°6.312, mediante la

cual se crean los entes denominados SAMCo.-Servicio para la Atención

Médica de la Comunidad-es la de propender al mayor rendimientoy mejor

prestación de los servicios médicos curativos y preventivos, siendo

obligación del Estado el de prestar a la Comunidad toda atención al valor

humano-económico que la salud representa en toda sociedad organizada,

dando as! a sus beneficiariosla oportunidadde participaren formaactivaen

la concreciónde esos propósitoscon su aporte e intervencióndirecta.

Por lo expuesto se requiere una urgente intervencióndel Ministeriode

Salud de la Provincia, para darles una solución definitiva al problema

planteado, promoviendo así las condiciones que posibiliten a hombres y

mujeres a recibir los servicios que son necesarios para el cuidado de su

salud, lograndotambién recuperar el normalfuncionamientodel SAMCo.

Por la implicanciaque el tema tiene con respecto al cuidado que la

salud de nuestros ciudadanos requiere, es que solicitamosa nuestros pares

la aprobación del siguienteproyecto.
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Dra. SILVIASUSANADE CESARIS

Diputada Provincial
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